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RESOLUCIÓN EXENTAN° 001761 ^

LOS ANGELES. \ 6 ABR. 2015

VISTOS : estos antecedentes, los Convenios del
Programa de Mantenimiento de Infraestructura de Establecimientos de Atención Primaria Municipal,
suscritos entre este Servicio de Salud y las MUNICIPALIDADES de TUCAPEL, SANTA
BARBARA, ALTO BIOBIO y LAJA; la Resolución N° 1600 del 2008 de la Contraloría General de
la República: los arts. 20. 21, 22 y23 del D.L. N° 2763 de 1979 cuyo texto refundido, coordinado y
sistematizado fue fijado por el D.F.L. NM del 2005 del Ministerio de Salud; elartículo 8 delD.S. N°
140 del 2004 del Ministerio deSalud, Reglamento Orgánico de los Servicios deSalud yel Decreto
Supremo N° 196 del 11 de Diciembre del 2014, del Ministerio de Salud que me designó en el
cargo de Directora de este Servicio de Salud, dicto la siguiente:

RESOLUCION

1APRUÉBANSE los Convenios de fecha 30 de
Marzo del2015del Programade Mantenimiento de Infraestructura de Establecimientos de Atención
Primaria Municipal, suscritos entre esteServicio deSalud y las MUNICIPALIDAD deTUCAPEL,
SANTA BÁRBARA, ALTO BIOBIO y LAJA, en virtud del cual se transfieren recursos por las
sumas de $ 6.000.000, $ 18.000.000, $ 20.776.595 y $ 3.702.965, respectivamente, para
implementación de proyectos para disminución de brechas de recursos físicos en proceso de
Autorización o Demostración Sanitaria.

2.- Impútese el gasto al Item 24-03-298-002
"Reforzamiento Municipaldel Presupuesto del Servicio de Salud Bio Bio.

ANÓTESE Y COMUNIQUESE

D RECTOR

í'%cc\9

Distribución :
- Div. At. Primaria Minsal
- Depto. Gestión Rec. Financieros APS, Minsal
• Srs. Alcaldes deTUCAPEL, STA. BÁRBARA, ALTO BIOBIO y LAJA
- Depto. At. Primaria SS 88
- Depto. Finanzas 88 88
- Depto. Asesoría Jurídica 88 88
- Depto. Auditoria 88 88
- Of. Contabilidad 88 88

- Encargada de Proyectos 88 88
- Oficina de Partes

, ra. MARTA_E_£ARaANDÍA

SERVICIO DE SALUD BIO BIO

Asesoría Jurídica - Avda. Ricardo Vicuña N°147 interior - Edificio N®7, 4® Piso.
Fono: 043 - 2332450 - E-mail: rosa.henriquez@ssbiobio.cl



CONVENIO
PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE

ESTABLECIMIENTOS DE ATENCIÓN PRIMARIA MUNICIPAL

En Los Ángeles a 30 de Marzo del 2015, entre el Servicio de Salud Bio Bio persona jurídica de
derecho público domiciliado en Avenida Ricardo Vicuña N° 147 interior, Edificio
Estacionamientos, 4° piso, Los Ángeles, representado por su Directora Dra. MARTA ERCIRA
DEL CARMEN CARO ANDÍA, del mismo domicilio, en adelante el "Servicio" y la Ilustre
Municipalidad de TUCAPEL, persona jurídica de derecho público domiciliada en calle Diego
Portales N° 258, Huépil, representada por su Alcalde don JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ
ALISTER, Ingeniero Comercial, Rut.: 12.015.770-1, de ese mismo domicilio, en adelante la
"Municipalidad " o " el Municipio", se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las
siguientes cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,
aprobado por la Ley N° 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá
incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con
posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la
Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49".

Por su parte, el artículo 6° del Decreto Supremo 202 del 26 de diciembre del 2014, del
Ministerio de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar "para
cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución".

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la
Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades
programáticas, enamadas del Ministerio de Salud yde la modernización de la Atención Primaria
e incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio de
cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el
Programa de Mantenimiento de Infraestructura de Establecimientos de Atención Primaria
Municipal.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N°1190 del 27 de Noviembre de
2014, del Ministerio de Salud, anexo al presente convenio y que se entiende forma parte
integrante del mismo, el que la municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del
presente instrumento.

TERCERA. El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad
recursos destinados a financiar todas o algunas de las siguientes componentes del Programa
de Mantenimiento de Infraestructura de Establecimientos de Atención Primaria Municipal:

1. Componente 1: Implementación de proyectos para disminución de brechas de recursos
físicos en el proceso de Autorización o Demostración Sanitaria.

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través
del Servicio, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la
Resolución aprobatoria, la suma anual y única de $ 6.000.000 para alcanzar e! propósito y
cumplimiento de las estrategias señaladas en la clausura anterior.



El Municipio se comprornete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el Servicio
cuando corresponda, así como, a cumplir las acciones señaladas por éste para estrategias
especificas y se compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el
Programa para las personas válidamente inscritas en el establecimiento.

QUINTA. E| Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las
siguientes actividades y metas:

Cambio sistema eléctrico Posta Polcura; Generador eléctrico Posta Trupán; Pintura
interiory exterior Posta Rucamanqui.

Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas
definidas por la División deAtención Primaria y por el propio Servicio.

El Servicio se encargará de monitorear el avance del Municipio en la ejecución del proyecto
empleando para ello el formato del Anexo 2. Podrá también asesorar al Municipio en aquellas
materias que ellas soliciten o cuando se observe errores. Del mismo modo, el Encargado
Técnico del Servicio puede realizar consultas al Encargado Técnico a Nivel Central así como
también las contrapartes financieras.

Se recomienda que el Encargado Técnico del Servicio lleve registro de los números ID de las
licitaciones que el Municipio suba al portal www.mercadopublico.cl de modo de chequear su
avance en la adjudicación.

El Primer Informe de Estado de Situación de los Proyectos (ANEXO 2 completo, indicado en el
programa), indicará el estado deavance el 31 de Julio de todos los proyectos seleccionados
previamente. Este informe deberá ser remitido por el Encargado del Servicio al Encargado
Técnico del Programa a Nivel Central, por medio de correo electrónico hasta el día 15 de
Agosto.

La Primera Evaluación se efectuará conforme al estado de avance de los proyectos al 31 de
Julio, enviado por el Servicio hasta el 31 de Agosto del año en curso. El informe de evaluación
de este primer corte lo realizará el Encargado Técnico del Programa a Nivel Central, emitiendo
""i "i Evaluación y Reliquidación, que considerará los proyectos seleccionados y suestado de avance informado, conforme al cálculo indicado en el Anexo 2:

Indicador - proyectos de la comuna en situación 1 al 6N° de proyectos total comunal (situación 1al 7) * ~

De acuerdo con los resultados obtenidos en esta evaluación, se hará efectiva la reliquidación
de ia segunda cuota en el mes de Septiembre, si es que su cumplimiento es inferior al 60%
de acuerdo al siguiente cuadro: '

Porcentaje cumplimiento
de Metas de Programa

Porcentaje de
Descuento de recursos

2° cuota del 30%
60,00% 0%

Entre 50,00% y 59,99% 50%

Entre 40,00% y 49.99% 75%
Menos del 40% 100%

El segundo informe por parte del Servicio, deberá realizarse indicando el estado de situación
de ios proyectos al 30 de Noviembre, el cual deberá ser remitido en el mismo formato Anexo
2 vía correo electrónico al Encargado Técnico del Programa a nivel central hasta el día 9 de
Diciembre, de modo de contar con información para la distribución de recursos del año
siguiente.



El tercer informe y final se efectuará por parte del Servicio con el estado de situación de los
proyectos al 31 de Diciembre, fecha en que el Programa deberá tener ejecutado el 100% de
los proyectos comprometidos; esto significa, que cuenten con acta de recepción definitiva
conforme y sin observaciones. El Anexo 2 deberá ser enviado por parte del Encargado del
Servicio mediante correo electrónico al Encargado Técnico del Programa a Nivel Central hasta
el día 15 de Enero del 2016, de modo de cerrar el año.

Indicadores

- Cumplimiento del Objetivo Específico N°1:

Indicador: Porcentaje de proyectos de la comuna con avance registrado en
informe.

Fórmula de cálculo: (N° de proyectos de lacomuna que registran avance / N° de
Total de Proyectos por comuna incluidos en la nómina de seleccionados y no
desistidos )*100

Medio de verificación: Informedel Servicio de Salud conforme a formato
Anexo 2, indicado en el programa.

SEPTIMA: Los recursos serán transferidos por el Servicio, en 2 cuotas (70% - 30%), la 1° cuota
contra total tramitación del convenio y resolución aprobatoria y la 2° cuota contra el grado de
cumplimiento del Programa.

OCTAVA: El Servicio, requerirá a la Municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución
del programa y sus componentes específicos en la cláusula tercera de este convenio, con los
detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión,
control y evaluación del mismo. Igualmente, el Servicio deberá impartir pautas técnicas para
alcanzar en forma más eficiente yeficaz los objetivos del presente convenio.

NOVENA: El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos
traspasados a través de su Departamento de Auditoria. Sin perjuicio de lo anterior, estas
transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la Resolución N® 759 de
2003, de la Contraloría General de la República, que dispone la obligación de rendir cuenta
mensual de los recursos transferidos, lo quedebeser fiscalizado por el Servicio respectivo.
DECIMA: Finalizado el período de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la
transferencia regular de atención primaria, el valor correspondiente a la parte pagada y no
ejecutada del Programa objeto de este instrumento, en su caso.

DECIMA PRIMERA: El Servicio no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este
Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos
destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre del año en
curso.

DECIMA TERCERA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder
del Servicio de Salud, uno en el de la Municipalidad y los dos restantes en la del Ministerio de
Salud Subsecretaría de Redes Asistenciales y la División de Atención Primaria.
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Servicio de
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Ministerio de

Salud

CONVENIO

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE

ESTABLECIMIENTOS DE ATENCIÓN PRIMARIA MUNICIPAL

En Los Ángeles a 30 de Marzo del 2015, entre el Servicio de Salud Bio Bio persona jurídica de
derecho público domiciliado en Avenida Ricardo Vicuña N° 147 interior, Edificio
Estacionamientos, 4° piso, Los Angeles, representado por su Directora Dra. MARTA ERCIRA
DEL CARMEN CARO ANDÍA, del mismo domicilio, en adelante el "Servicio" y la Ilustre
Municipalidad de SANTA BÁRBARA, persona jurídica de derecho público domiciliada en calle
Rosas N°160, Santa Bárbara, representada por su Alcalde don DANIEL SALAMANCA PÉREZ,
de ese mismo domicilio, en adelante la "Municipalidad " o " el Municipio", se ha acordado
celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que e! Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,
aprobado por la Ley N° 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá
incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con
posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la
Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49".

Por su parte, el artículo 6° del Decreto Supremo N° 202 de! 26 de diciembre del 2014, del
Ministerio de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar "para
cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución".

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la
Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades
programáticas, enamadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primaria
e incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio de
cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el
Programa de Mantenimiento de Infraestructura de Establecimientos de Atención Primaria
Municipal.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N®1190 del 27 de Noviembre de
2014, del Ministerio de Salud, anexo al presente convenio y que se entiende forma parte
integrante del mismo, el que la municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del
presente instrumento.

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad
recursos destinados a financiar todas o algunas de las siguientes componentes del Programa
de Mantenimiento de Infraestructura de Establecimientos de Atención Primaria Municipal:

1. Componente 1: Implementación de proyectos para disminución de brechas de recursos
físicos en el proceso de Autorización o Demostración Sanitaria.



CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través
del Servicio, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la
Resolución aprobatoria, la suma anual y única de $ 18.000.000 para alcanzar el propósito y
cumplimiento de las estrategias señaladas en la clausura anterior.

El Municipio se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el Servicio
cuando corresponda, así como, a cumplir las acciones señaladas por éste para estrategias
especificas y se compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el
Programa para las personas válidamente inscritas en el establecimiento.

QUINTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las
siguientes actividades y metas:

Mejoramiento pintura exterior e interior, mejoramiento de baños púbiicos, mejoramiento
de iiuminación, cierre perimetrai, protección de ventanaies en ias Postas de Ei Huachi,
Los Junquiiios, Los Boidos, Viiiucura y Ei Castiiio. Según ias necesidades de cada
estabiecimiento de Saiud.

SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas
definidas por la División de Atención Primaria y por el propio Servicio.

El Servicio se encargará de monitorear el avance del Municipio en la ejecución del proyecto,
empleando para ello el formato del Anexo 2. Podrá también asesorar al Municipio en aquellas
materias que ellas soliciten o cuando se observe errores. Del mismo modo, el Encargado
Técnico del Servicio puede realizar consultas al Encargado Técnico a Nivel Central, así como
también las contrapartes financieras.

Se recomienda que el Encargado Técnico del Servicio lleve registro de los números ID de las
licitaciones que el Municipio suba al portal www.mercadopublico.cl de modo de chequear su
avance en la adjudicación.

El Primer Informe de Estado de Situación de los Proyectos (ANEXO 2 completo, indicado en el
programa), indicará el estado de avance el 31 de Julio de todos los proyectos seleccionados
previamente. Este informe deberá ser remitido por el Encargado del Servicio al Encargado
Técnico del Programa a Nivel Central, por medio de correo electrónico hasta el día 15 de
Agosto.

La Primera Evaluación se efectuará conforme al estado de avance de los proyectos al 31 de
Julio, enviado por el Servicio hasta el 31 de Agosto del año en curso. El informe de evaluación
de este primer corte lo realizará el Encargado Técnico del Programa a Nivel Central, emitiendo
un Informe de Evaluación y Reliquidación, que considerará los proyectos seleccionados y su
estado de avance informado, conforme al cálculo indicado en el Anexo 2:

Indicador - proyectos de la comuna ensituación 1al 6
N° de proyectos total comunal (situación 1 al 7)



De acuerdo con los resultados obtenidos en esta evaluación, se hará efectiva la reliquidación
de la segunda cuota en el mes de Septiembre, si es que su cumplimiento es inferior al 60%,
de acuerdo al siguiente cuadro:

Porcentaje cumplimiento
de Metas de Programa

Porcentaje de
Descuento de recursos

2° cuota del 30%

60,00% 0%

Entre 50,00% y 59,99% 50%

Entre 40,00% y 49,99% 75%

Menos del 40% 100%

El segundo informe por parte del Servicio, deberá realizarse indicando el estado de situación
de los proyectos al 30 de Noviembre, el cual deberá ser remitido en el mismo formato Anexo
2 vía correo electrónico al Encargado Técnico del Programa a nivel central hasta el día 9 de
Diciembre, de modo de contar con información para la distribución de recursos del año
siguiente.

El tercer informe y final se efectuará por parte del Servicio con el estado de situación de los
proyectos al 31 de Diciembre, fecha en que el Programa deberá tener ejecutado el 100% de
¡os proyectos comprometidos; esto significa, que cuenten con acta de recepción definitiva
conforme y sin observaciones. El Anexo 2 deberá ser enviado por parte del Encargado del
Servicio mediante correo electrónico ai Encargado Técnico del Programa a Nivel Central hasta
el dia 15 de Enero del 2016, de modo de cerrar el año.

Indicadores

Cumplimiento del Objetivo Especifico N'̂ 1:

Indicador: Porcentaje de proyectos de la comuna con avance registrado en
informe.

Fórmula de cálculo: (N° de proyectos de la comuna que registran avance / N° de
Total de Proyectos por comuna incluidos en la nómina de seleccionados y no
desistidos )*100

Medio de verificación: Informe del Servicio de Salud conforme a formato

Anexo 2, indicado en el programa.

SEPTIMA: Los recursos serán transferidos por el Servicio, en 2 cuotas (70% - 30%), la 1° cuota
contra total tramitación del convenio y resolución aprobatoria y la 2° cuota contra el grado de
cumplimiento del Programa.

OCTAVA: El Servicio, requerirá a la Municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución
del programa y sus componentes específicos en la cláusula tercera de este convenio, con los
detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión,
control y evaluación del mismo. Igualmente, el Servicio deberá impartir pautas técnicas para
alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio.



NOVENA: El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos
traspasados a través de su Departamento de Auditoria. Sin perjuicio de lo anterior, estas
transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la Resolución N° 759 de
2003, de la Contraloría General de la República, que dispone la obligación de rendir cuenta
mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado por el Servicio respectivo.

DECIMA: Finalizado el período de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la
transferencia regular de atención primaria, el valor correspondiente a la parte pagada y no
ejecutada del Programa objeto de este instrumento, en su caso.

DECIMA PRIMERA: El Servicio no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este
Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos
destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre del año en
curso.

DÉCIMA TERCERA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder
del Servicio de SalupITuTio en el de la Municipalidad y los dos restantes en la del Ministerio de
Salud Subsecretaría de Redes Asistenciales y la División de Atención Primaria.

Al
I. MUNICIPALIDAD SALUD



CONVENIO

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE

ESTABLECIMIENTOS DE ATENCIÓN PRIMARIA MUNICIPAL

En Los Ángeles a 30 de Marzo del 2015, entre el Servicio de Salud Bio Bio persona jurídica de
derecho público domiciliado en Avenida Ricardo Vicuña N° 147 interior, Edificio
Estacionamientos, 4° piso, Los Angeles, representado por su Directora Dra. MARTA ERCÍRA
DEL CARMEN CARO ANDÍA, del mismo domicilio, en adelante el "Servicio" y la Ilustre
Municipalidad de ALTO BIOBIO, persona jurídica de derecho público domiciliada en calle
Domingo Salvo s/n, Villa RALCO, representada por su Alcalde don NIVALDO PIÑALEO
LLAULÉN, de ese mismo domicilio, en adelante la "Municipalidad " o " el Municipio", se ha
acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,
aprobado por la Ley N° 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá
incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con
posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la
Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49".

Por su parte, el artículo 6° del Decreto Supremo N° 202 del 26 de diciembre del 2014, del
Ministerio de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar "para
cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución".

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la
Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades
programáticas, enamadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primaria
e incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio de
cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el
Programa de Mantenimiento de Infraestructura de Establecimientos de Atención Primaria
Municipal.

Ei referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N°1190 del 27 de Noviembre de
2014, del Ministerio de Salud, anexo al presente convenio y que se entiende forma parte
integrante del mismo, el que la municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del
presente instrumento.

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad
recursos destinados a financiar todas o algunas de las siguientes componentes del Programa
de Mantenimiento de Infraestructura de Establecimientos de Atención Primaria Municipal:

1. Componente 1: Implementación de proyectos para disminución de brechas de recursos
físicos en el proceso de Autorización o Demostración Sanitaria.



CUARTA; Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través
del Servicio, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la
Resolución aprobatoria, la suma anual y única de $ 20.776.595 para alcanzar el propósito y
cumplimiento de las estrategias señaladas en la clausura anterior.

El Municipio se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el Servicio
cuando corresponda, así como, a cumplir las acciones señaladas por éste para estrategias
especificas y se compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el
Programa para las personas válidamente inscritas en el establecimiento.

QUINTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las
siguientes actividades y metas:

Mejoramiento Pintura Exterior, interior, techumbre y mobiiiario dei CESFAM RALCO.

SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas
definidas por la División de Atención Primaria y por el propio Servicio.

El Servicio se encargará de monitorear el avance del Municipio en la ejecución del proyecto,
empleando para ello el formato del Anexo 2. Podrá también asesorar al Municipio en aquellas
materias que ellas soliciten o cuando se observe errores. Del mismo modo, el Encargado
Técnico del Servicio puede realizar consultas al Encargado Técnico a Nivel Central, así como
también las contrapartes financieras.

Se recomienda que el Encargado Técnico del Servicio lleve registro de los números ID de las
licitaciones que el Municipio suba al portal www.mercadopublico.cl de modo de chequear su
avance en la adjudicación.

El Primer Informe de Estado de Situación de los Proyectos (ANEXO 2 completo, indicado en el
programa), indicará el estado de avance el 31 de Julio de todos los proyectos seleccionados
previamente. Este informe deberá ser remitido por el Encargado del Servicio al Encargado
Técnico del Programa a Nivel Central, por medio de correo electrónico hasta el día 15 de
Agosto.

La Primera Evaluación se efectuará conforme al estado de avance de los proyectos al 31 de
Julio, enviado por el Servicio hasta el 31 de Agosto del año en curso. El informe de evaluación
de este primer corte lo realizará el Encargado Técnico del Programa a Nivel Central, emitiendo
un Informe de Evaluación y Reliquidación, que considerará los proyectos seleccionados y su
estado de avance informado, conforme al cálculo indicado en el Anexo 2:

Indicador = de proyectos de la comuna ensituación 1ai 6
N° de proyectos total comunal (situación 1 al 7)



De acuerdo con los resultados obtenidos en esta evaluación, se hará efectiva la rellquidacíón
de la segunda cuota en el mes de Septiembre, si es que su cumplimiento es inferior al 60%,
de acuerdo al siguiente cuadro:

Porcentaje cumplimiento
de Metas de Programa

Porcentaje de
Descuento de recursos

2° cuota del 30%

60,00% 0%

Entre 50,00% y 59,99% 50%

Entre 40,00% y 49,99% 75%

Menos del 40% 100%

El segundo informe por parte del Servicio, deberá realizarse indicando el estado de situación
de los proyectos al 30 de Noviembre, el cual deberá ser remitido en el mismo formato Anexo
2 vía correo electrónico al Encargado Técnico del Programa a nivel central hasta el día 9 de
Diciembre, de modo de contar con información para la distribución de recursos del año
siguiente.

El tercer informe y final se efectuará por parte del Servicio con el estado de situación de los
proyectos al 31 de Diciembre, fecha en que el Programa deberá tener ejecutado el 100% de
los proyectos comprometidos; esto significa, que cuenten con acta de recepción definitiva
conforme y sin observaciones. El Anexo 2 deberá ser enviado por parte del Encargado del
Servicio mediante correo electrónico al Encargado Técnico del Programa a Nivel Central hasta
ei día 15 de Enero del 2016, de modo de cerrar el año.

Indicadores

Cumpiimiento dei Objetivo Específico N^^l:

Indicador: Porcentaje de proyectos de ia comuna con avance registrado en
informe.

Fórmula de cálculo: (N°de proyectos de la comuna que registran avance / N°de
Total de Proyectos por comuna incluidos en la nómina de seleccionados y no
desistidos )*100

Medio de verificación: Informe del Servicio de Salud conforme a formato
Anexo 2, indicado en el programa.

SEPTIMA: Los recursos serán transferidos por el Servicio, en 2 cuotas (70% - 30%), la 1° cuota
contra total tramitación del convenio y resolución aprobatoria y la 2° cuota contra el grado de
cumplimiento del Programa.

OCTAVA: El Servicio, requerirá a la Municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución
del programa y sus componentes específicos en la cláusula tercera de este convenio, con los
detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión,
control y evaluación del mismo. Igualmente, el Servicio deberá impartir pautas técnicas para
alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio.



NOVENA: El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos
traspasados a través de su Departamento de Auditoria. Sin perjuicio de lo anterior, estas
transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la Resolución N° 759 de
2003, de la Contraloría General de la República, que dispone la obligación de rendir cuenta
mensual de ios recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado por el Servicio respectivo.

DECIMA: Finalizado el período de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la
transferencia regular de atención primaria, el valor correspondiente a la parte pagada y no
ejecutada del Programa objeto de este instrumento, en su caso.

DECIMA PRIMERA: Ei Servicio no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este
Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos
destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre del año en
curso.

DÉCIMA TERCERA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder
del Servicio de Salud, uno en el de la Municipalidad y los dos restantes en la del Ministerio de
Salud Subsecretaría de Redes Asistenciales y la División de Atención Primaria.
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CONVENIO

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE

ESTABLECIMIENTOS DE ATENCIÓN PRIMARIA MUNICIPAL

En Los Ángeles a 30 de Marzo del 2015, entre el Servicio de Salud Bio Bio persona jurídica de
derecho público domiciliado en Avenida Ricardo Vicuña N° 147 interior, Edificio
Estacionamientos, 4° piso, Los Ángeles, representado por su Directora Dra. MARTA ERCIRA
DEL CARMEN CARO ANDÍA, del mismo domicilio, en adelante el "Servicio" y la Ilustre
Municipalidad de LAJA, persona jurídica de derecho público domiciliada en calle Balmaceda N°
292, Laja, representada por su Alcalde don JOSÉ PINTO ALBORNOZ, de ese mismo
domicilio, en adelante la "Municipalidad " o" el Municipio", se ha acordado celebrar un convenio,
que consta de las siguientes cláusulas;

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,
aprobado por la Ley N° 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá
incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con
posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la
Municipalidad, su fínanciamiento será incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49".

Por su parte, el artículo 6° del Decreto Supremo N° 202 del 26 de diciembre del 2014, del
Ministerio de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar "para
cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución".

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la
Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades
programáticas, enamadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primaria
e incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio de
cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el
Programa de Mantenimiento de Infraestructura de Establecimientos de Atención Primaria
Municipal.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N°1190 del 27 de Noviembre de
2014, del Ministerio de Salud, anexo al presente convenio y que se entiende forma parte
integrante del mismo, el que la municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del
presente instrumento.

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad
recursos destinados a financiar todas o algunas de las siguientes componentes del Programa
de Mantenimiento de Infraestructura de Establecimientos de Atención Primaria Municipal:

1. Componente 1: Implementación de proyectos para disminución de brechas de recursos
físicos en el proceso de Autorización o Demostración Sanitaria.



CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través
del Servicio, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la
Resolución aprobatoria, la suma anual y única de $ 3.702.965 para alcanzar el propósito y
cumplimiento de las estrategias señaladas en la clausura anterior.

El Municipio se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el Servicio
cuando corresponda, así como, a cumplir las acciones señaladas por éste para estrategias
especificas y se compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el
Programa para las personas válidamente inscritas en el establecimiento.

QUINTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las
siguientes actividades y metas:

Mantención Trazado eléctrico Posta de Salud Rural La Colonia; Adquisición de Equipo
Electrógeno Posta de Salud Rural La Colonia.

SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas
definidas por la División de Atención Primaria y por el propio Servicio.

El Servicio se encargará de monitorear el avance del Municipio en la ejecución del proyecto,
empleando para ello el formato del Anexo 2. Podrá también asesorar al Municipio en aquellas
materias que ellas soliciten o cuando se observe errores. Del mismo modo, el Encargado
Técnico del Servicio puede realizar consultas al Encargado Técnico a Nivel Central, asi como
también las contrapartes financieras.

Se recomienda que el Encargado Técnico del Servicio lleve registro de los números ID de las
licitaciones que el Municipio suba al portal www.mercadopublico.cl de modo de chequear su
avance en la adjudicación.

El Primer Informe de Estado de Situación de los Proyectos (ANEXO 2 completo, indicado en el
programa), indicará el estado de avance el 31 de Julio de todos los proyectos seleccionados
previamente. Este informe deberá ser remitido por el Encargado del Servicio al Encargado
Técnico del Programa a Nivel Central, por medio de correo electrónico hasta el día 15 de
Agosto.

La Primera Evaluación se efectuará conforme al estado de avance de los proyectos al 31 de
Julio, enviado por el Servicio hasta el 31 de Agosto del año en curso. El informe de evaluación
de este primer corte lo realizará el Encargado Técnico del Programa a Nivel Central, emitiendo
un Informe de Evaluación y Reliquidación, que considerará los proyectos seleccionados y su
estado de avance informado, conforme al cálculo indicado en el Anexo 2:

Indicador = proyectos de ia comuna en situación 1 ai 6
de proyectos totai comunai (situación 1 al 7)



De acuerdo con los resultados obtenidos en esta evaluación, se hará efectiva la reilquidación
de la segunda cuota en el mes de Septiembre, si es que su cumplimiento es inferior al 60%,
de acuerdo al siguiente cuadro;

Porcentaje cumplimiento
de Metas de Programa

Porcentaje de
Descuento de recursos

2® cuota del 30®/o

60,00®/o 0%

Entre 50,00®/o y 59,99% 50%

Entre 40,00®/o y 49,99®/o 75®/o

Menos del 40®/o 100®/o

El segundo informe por parte del Servicio, deberá realizarse indicando el estado de situación
de los proyectos al 30 de Noviembre, el cual deberá ser remitido en el mismo formato Anexo
2 vía correo eiectrónico ai Encargado Técnico del Programa a nivel central hasta ei día 9 de
Diciembre, de modo de contar con información para ia distribución de recursos del año
siguiente.

El tercer informe y final se efectuará por parte del Servicio con el estado de situación de los
proyectos al 31 de Diciembre, fecha en que el Programa deberá tener ejecutado el 100% de
los proyectos comprometidos: esto significa, que cuenten con acta de recepción definitiva
conforme y sin observaciones. El Anexo 2 deberá ser enviado por parte del Encargado del
Servicio mediante correo electrónico al Encargado Técnico del Programa a Nivel Central hasta
ei día 15 de Enero del 2016, de modo de cerrar el año.

Indicadores

Cumpiimiento del Objetivo Específico N'̂ l:

indicador: Porcentaje de proyectos de ia comuna con avance registrado en
informe.

Fórmula de cálculo: (N® de proyectos de la comuna que registran avance / N® de
Totai de Proyectos por comuna incluidos en la nómina de seleccionados y no
desistidos )*100

Medio de verificación: Informe del Servicio de Salud conforme a formato
Anexo 2, indicado en el programa.

SEPTIMA: Los recursos serán transferidos por el Servicio, en 2 cuotas (70®/o - 30®/o), ia 1® cuota
contra totai tramitación del convenio y resolución aprobatoria y ia 2® cuota contra el grado de
cumplimiento del Programa.

OCTAVA: El Servicio, requerirá a la Municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución
dei programa y sus componentes específicos en ia cláusula tercera de este convenio, con los
detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión,
control y evaluación dei mismo, igualmente, el Servicio deberá impartir pautas técnicas para
alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos dei presente convenio.



NOVENA: El Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos
traspasados a través de su Departamento de Auditoria. Sin perjuicio de lo anterior, estas
transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la Resolución N° 759 de
2003, de la Contraloria General de la República, que dispone la obligación de rendir cuenta
mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado por el Servicio respectivo.

DECIMA: Finalizado el período de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la
transferencia regular de atención primaria, el valor correspondiente a la parte pagada y no
ejecutada del Programa objeto de este instrumento, en su caso.

DECIMA PRIMERA: El Servicio no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este
Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos
destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre del año en
curso.

DÉCIMA TERCERA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder
del Servicio de Salud, uno en el de la Municipalidad y los dos restantes en la del Ministerio de
Salud Subsecretaría de Redes Asistenciales y la División de Atención Primaria.
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